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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

S.A. TRANSMABO. 

con el No. 1.197 el 4 de febrero de 1992. 

ve de la indicada 

. 200'000.000,00. 

rización de activos. 

  dente o con el Gerente General o con otro Gerente. 
Guayaquil, 11 de marzo de 1992 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
NECOMPAÑIASOFICINADEGUAYAQUIL 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM 
PAÑIA TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVARIANOS 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. 
La escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañia TRANSPORTES BOLIVARIA- 
NOS S.A. TRANSMABO se otorgó en la ciudad de Gua- 
yaquii, el 26 de noviembre de 1991 ante el Notario 
Séptimo del Canión Guayaquil, abogado Eduardo Alberto 
Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Subinien- 
dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa- 
Mas de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, me- 
diente Resolución No. 92-2-1-1-0000212 0128 ENE. 1902 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada los señores: Enrique 
Ponos Luque, y Pablo Gonzenbach Iglesias, casados, 
ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad y en sus calida- 
des de Vicepresidente y Gerente General respectivamen- 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de la compañía se aumenta en la suma de S/. 
180'500.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/ 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito integramente y 
pegado de la siguiente manera: S/. 36'500.000,00 por || 
capitalización de la reserva facultativa; S/. 145'000.000 00 
por capitalización del superávit proveniente de la revalo- 

5,- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO: Las princl- 
pales reformas estatutarias se refieren a: ARTÍCULO 
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de esta 
compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(S/. 200'000.000,00) representado por doscientas mil ao- 
clones nominativas y ordinarias de UN MIL SUCRES cada 
una. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. - 
Son administradores de la compañía y tienen su rpro- 
sentación legal, judicial o extrajudicial, para todo acto o 
contrato: a) el Presidente quien obligará a la compañía 
con su sola firma; b) el Vicepresidente quien obligará 
también a la compañía con su sola firma cuando subroque 
al Presidente, o cuendo actúe conjuntamente con el 
Gerente General, o con uno de los Gerentes; q el 
Gerente General, cuando actúe conjuntamenté con el Vi 
ospresidente, o con uno de los Gerentes; d) uno de los 
Gerentes cuando actúe conjuntamente con el Vicepresl-   
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